
Rad. 2019-00170-00 Auto 455 de 2023 

SECRETARÍA. - 

A despacho de la Señora Juez, informando que el intérprete designado 

fue notificado el 15 de marzo de 2023, sin que a la fecha se hubiere 

pronunciado al respecto. Cartago, Valle, Marzo 29 de 2023. 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023). 

 

Referencia: VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

promovido por DIEGO ALEJANDRO TORRES Y OTROS 

contra YADCHI HUANG Y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00170-00 

Auto:  455 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, esta sede 

judicial procede a requerir al señor YAN QIU HUANG en su 

condición de designado como “interprete de los señores ZHU 

QUXIN, XINYE CHEN y YANDONG HUANG en audiencia inicia”, para 

que en el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación 

que reciba de este proveído, proceda a manifestar su aceptación 

del cargo.    

  

Sin ahondar en más consideraciones, el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Cartago – Valle, en uso de sus atribuciones 

legales: 

RESUELVE: 

 

Primero. – REQUERIR al señor YANQIU HUANG, designado en el 

cargo de “intérprete de los señores co-demandados ZHU QUXIN, 

XINYE CHEN y YANDONG HUANG en audiencia inicial”, para que en 

el término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación que 

reciba de este proveído, proceda a manifestar su aceptación 

del cargo, so pena de que se le apliquen las sanciones legales 

pertinentes. LIBRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

  

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

A.p. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 30 DE MARZO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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